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En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuadora el día de boy, Miércoles doce de 

    
      

   

Enero del año dos mjiá, ante má, DOCTOR JAIME ATLLON ALEAN, 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON, comparece el señor LUIS VITEREO 
pp 

ROSERO VALLEJO, casada, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía  CENTRONIC COMPAÑIA 

LIMITADA, segán consta del nombramiento que se adjunta cono 

documento habilitantes. El Compareciente es ecuatoriano, 

mayar de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, capaz 

para obligarse y contratar, a quien de conocer day fe y me 

dice que eleve 4 Escritura Fública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal es el siguiente: 

SERSRO RR NO TAR IQ. En el Registro de Escrituras 

Fúblicas a su. Cargo, sírvase incorporar una de fumentao de 

Capital y Reforma de Estatutos de CENTRONJIE CINTAS, EQUIFOS 
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n= MNECTRONICOAS Yo SUMINISTROS COMPORTA LIMITADA, al tenor de 

Jas siguientes clánev)d ans CLALSULA PRIMERA. — 

a
 JOMFARECIENTE. -  Comparece a la celebración de la presente 

qgecritura pública el. señor Luis Viterbo Rosero Vallejo, 

écuatorianos, meyor de edad, casado y domiciliado en esta 

ciudad de Quito, en su calidad de Gerente General, y 

Tepresentante  Legcal de la Campañiía  Centronic Compañia 

Limitada,  —confarme de. acredita el. nombramiento que se 

acompañas CLAUVSULA.: SEGUNDA. ANTECEDENTES,“ adloco Mediante 

sscritura pública que fue otorgada el adcha de mara de mil 

hovecientos cchenta y nueve ante el doctar  Ulgpiano Gaybor 

Mara Quinta del cantón Quito. legalmente inscrita en el 

Registra Mercantil el veinte y seis de Junio de mail 

novecientos acchenta y nueve, see  —'comstituyó la compañía 

   

   
    

   

    

, 
Centronica. EQuiposa. Electrónicos Y Suministros Compañia 

Limitada, con un Capital de setecientos mil sucres, esta 

escritura se inscribió en el Registro Mercantil el veinte y 

í ochenta y Mueve; br. L E eis de Junio de mil novecientos mm 

. 
Junta Universal de socios de la Compañía Centronic Cintas, 

Equipos y Suninistros Compañía Limitada celebrada en esta 

ciudad de Quito el veinte de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve resolvió proceder al acmento de capital y 

2 
reforma del estatuto social de la compañia, autorizado al 

señor Luiz Viterbo  Fosera Vallejo. Gerente General y 

representante legal de la mismas quien declara bado 

hiramnento due el aumente de capital se encuentra pagado, el 

misma gue está facultado para realizar todos los trámites 

pertinentes para el cunplimiente de la acordado, CLAUSULA   
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TERCERO. AUMENTO. DE CAPITAL. Eon s antecedentes, el 

eeñor Luis Viterbo Rosero Vallejo, dBpara y hace constari 

ali Que el actual capital social de compañia es de Tres 

Hillones de sucres, queda almentacdoao Quince Millones de 

Sucres, para que en consecuencia del isdicado aumento, el 

capital social queda dividido en quince mil participaciones 

sociales de un mil sucres cada unas boro Que la Suma de 

   

    

conforma el aumento de capital social esto es la cantidx 

      

  

de Doce Millones de Sucres, se halla pagado en mimnerário y 

de conformidad con las condiciones estipuladas en el acta 

universal o de socios antes citada y Bue se adjunta Como 

irituras  ELAUSULA CUARTA. — 

  

documenta habilitante a esta es 

REFORMA DE ESTATUTOS.“ (A. consecuencia del  atimento del 

capital social detallada en la cláusula tercera, se reforma 

el Artículo Cuarto del estatuto social de la compañía por 

el siguientes ARTICULO CUARTO. + CAFITTAL SOCIAL. El capital 

social de la Compañía es de —- hiince Millones de Sucres, 

divididos en quince mil participaciones sociales de un mil 

sucres cada una capital que se encuentra integrado pagado y 

suscrito de la siguiente maneras CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL. 

Sacras COAFTTAL. SUSCRUTE Y MUMEROS DEC PARTI" 

PAGADO EN NURERARIO CIFACIÓNES 

Luis Rosera Y, 140992, 00,00 E 

Tancreda Rasera Y. A OA 4 

Edaunda Rosero Ye A OOO 4 

TOTAL 130 4608. 000,00 15,060 

La nacionalidad de los socios es ecuatoriana. 
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AL AUSULA. QUINTA. Queda autorizado el doctar Patricia 

—
 

“e
 “Freire Guerra para que  realic todas las gestiones   

Jertinentes para lograr la correspondiente aprobación de —
 

Yos actos decididos y a la correspondiente inscripción de 

deta escritura en el. Registro | Mercantil, Usted señor 

Motaria, se servirá incorporar laz demás  cláustilas de 

gstila para da perfecta validez de esta escritura, Hasta 

4qui la minuta la misme que dqueda eleváda a Escritura 

Pública con toda su valor legal. mirate que se halla    
Firmada por el Doctor Fatricio Freire Guerra con matrícula 

profesional número cinco. mil doqgientos setenta y dos del 

Colegio de Abogados de Quito. Fara elo otorgamiento de la. 

    

   

ente Escrituras. se Gbeervaron] loe preceptos legales del 

caso o y leído que le fue integramente este instrumento . 

público al o conpareciente, por mí el Notario, =e ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto. de tada da cual doy fe. > 

  

LUIS VITERBO VALLEJO c.c. /708%20 2-2 

TTPMADO) DOSTOR JAIME AILLON ALBAN HICTASTO y 

e SU/TO SEL CANTON AUITO, 

A PONTINUACION LOS - 3 
La
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE 5 
COMPAÑÍA “CENTRONIC CIA. LTDA.” 

HOY DIA LUNES 20 DE DICIEMBRE 

En la Ciudad de Quito el día de hoy lunes 20 de diciembre de 1999, a las 9 horas, en el 

inmueble ubicadoen las calles Riofrío Oe2-7 y salinas, 2do piso, Of.c. B2, de esta 
ciudad y Cantón Quito en las instalaciones, de la Compañía “ CENTRONIC CINTAS, 
EQUIPOS ELECTRONICOS Y SUMINISTROS COMPAÑÍA LIMITADA”, se 
réúnen los séñores Luis Viterbo Rosero Vallejo,'. propietario dé 2.992 pafticipaciones 
sociales de un Riil sucres cada una; Virgilio Tancredo Rosero Vallejo, propietario de 4 
participaciones Sociales de un mil sucres cada una; Edmundo Gerardo Rosero Vallejo, 
propietario de 4 participaciones sociales de un mil sucres cada una, con el objeto de 
constituirse en junta universal de socios de conformidad al Art. 280 de la ley de 
compañías . Al efecto encontrándose todo el capital social de la compañía, preside la 
sesión el señor Virgilio Rosero Vallejo y actúx como secretario el señor Luis Rosero 
Vallejo y deciden por unanimidad tratar el siguiente punto. 

   

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

Dando Cumplimiento al orden del día, el señor Luis Rosero en calidad Gerente, 
manifiesta que es una necesidad el aumento de capital social de la compañía por 
cuanto se ha demostrado que la empresa ha crecido y desarrollado, además para dar 
cumplimiento con lo establecido en la ley de compañías por lo que propone el aumento 
de capital social hasta la suma de QUINCE MILLONES DE SUCRES, al respecto los 
socios Tancredo Rosero y Edmundo Rosero, manifiestan su conformidad con la moción 
propuesta, por su parte el señor Luis Rosero Vallejo manifiesta estar en capacidad 

económica para completar lo restante hasta llegar a la suma de quince millones de 
sucres incluyendo el capital existente; propuesta que es aceptada por la sala. 

El señor Luis Rosero Vallejo manifiesta que como consecuencia del aumento de capital 
acordado se deberá reformar el Art. 4 del estatuto social de la compañia, por el 

siguiente: 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social: de” compañía es de 
quínce millones de sucres dividido en quince mil participaciones de df mil sucres cada 
una, capital que se encuentra integramente pagado y suscrito de la siguiente manera: 
CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL: 

    

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO NUMERO DE 

Y PAGADO EN NUM. PARTICIPACIONES 

Luis Rosero Vallejo 14'992.000,00 14.992 
Virgilio Rosero V. 4.000,00 4 
Edmundo Rosero V. 4.000,00 4 

TOTAL 15"000.000,00 15.000 

9 00005 *« Suministros 
J * Equipos de Oficina 

. ,* Computación 

«e Facsímiles 

e Papelería en General 

   



Esta reforma estatutaria esta aprobada por unanimidad por todos los socios , de igual 
manera queda autorizado el señor Luis Rosero, como Gerente General y representante 
legal de la compañía a fín de que suscriba ¡la correspondiente escritura pública de 
aumento de capital social y reforma de estatuto social de la compañía, así como para 
que realice las gestiones necesarias tendientes a que se apruebe el presente aumento de 
capital y reforma del estatuto: 

Se concede un réceso, para la redacción del acta, reinstalada la sesión y siendo las 11 
horas, se levanta la sesión y los asistentes suscriben y firman en unidad de acto. 

NFS 
o ] EDMUNDO G. ROSERO VALLEJO 

+ "| GERENTE - SECRETARIO .: | PRESIDENTE, 
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ao 
_ VIRGILIO T. ROSERO VALLEJO 
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ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION número 

CERO CERO.Q.IJ. MIL QUINIENTOS UNO, DEL SEÑOR INTENDENTE 

JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 15 de Junio del 2.000, bajo el número 1714 

del Registro Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1271 

del Registro Mercantil, de veinte y seis de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, a fojas 

2405 Vta., Tomo 120.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 
Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA " CENTRONIC CINTAS, EQUIPOS ELECTRONICOS Y 

SUMINISTROS CIA. LTDA. ", otorgada el 12 de Enero del 2.000, ante el NOTARIO 

0 CUARTO, del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR JAIME AILLON ALBAN.- Se 
fijó un extracto, para conservarlo por seis, según ordena la Ley, signado con el número 
1219.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO, de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 011786.- Quito, a diez de Julio del dos mil.- EL 

REGISTRADOR.-   
   

  

Dr. RA A 
“REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUITO 

   


